
La educacion sexual brinda información, pero sin olvidar que los niños y los 
jóvenes no han alcanzado una madurez plena. La información debe llegar en el 
momento apropiado y de una manera adecuada a la etapa que viven. No sirve 
saturarlos de datos sin el desarrollo de un sentido crítico ante una invasión de 
propuestas, ante la pornografía descontrolada y la sobrecarga de estímulos que 
pueden mutilar la sexualidad. Los jóvenes deben poder advertir que están 
bombardeados por mensajes que no buscan su bien y su maduración. Hace falta 
ayudarles a reconocer y a buscar las influencias positivas, al mismo tiempo que 
toman distancia de todo lo que desfigura su capacidad de amar. Igualmente, 
debemos aceptar que “la necesidad de un lenguaje nuevo y más adecuado se 
presenta especialmente en el tiempo de presentar a los niños y adolescentes el 
tema de la sexualidad”.

De Amoris Laetitia

1.- La escolarización en nuestro Centro conlleva la aceptación de los 
principios educativos del ideario del centro.

2.- PUNTUALIDAD.
Que la puntualidad sea una norma de nuestro trabajo. Las puertas 
del recinto escolar se cerrarán una vez iniciadas las clases.
- La impuntualidad de los alumnos tendrá valor acumulativo. Tras 
tres retrasos, tanto a primera hora como entre clases, se le 
amonestará por escrito. (Se contabiliza desde principio de curso).
- Una vez entregado un parte de aviso, si vuelve a acumular tres 
retrasos se le dará un nuevo parte y se derivará a la Comisión de 
convivencia.
- Si tiene seis o más retrasos, se dará un parte y se derivará 
directamente a la comisión de convivencia.
La primera vez que un alumno sea amonestado a causa de retrasos 
por la comisión de convivencia, realizará dos días de trabajo en el 
comedor del colegio (ayudar con los alumnos pequeños, recoger 
bandejas, fregar mesas y sillas, etc); también podrá asistir al aula de 
convivencia, estudio vigilado o cualquier otra sanción que estime 
oportuna la Comisión. La segunda vez cuatro días y a partir de la 
tercera la Comisión valorará la sanción a aplicar.
La comisión de convivencia decidirá la manera de reconducir la 
situación con ayuda del equipo de orientación.

3.- ASISTENCIA.
Los alumnos tienen el deber de asistir a clase. Se considera falta la 
no asistencia a cualquiera de las clases a lo largo de una jornada 
lectiva. Serán faltas justificadas de cara a la evaluación aquellas 
que se produzcan por motivos médicos (de hospitalización u 
operación) legales o familiares graves.
Los alumnos deben justificar de forma adecuada el motivo de las 
faltas de asistencia y puntualidad en el momento de incorporarse a 
clase o en el plazo de dos días. Se deben notificar mediante un 
mensaje de sus padres a través de la plataforma de comunicación 
“Ágora” adjuntando una nota firmada, un documento médico, legal o 
académico. Las justificaciones de ausencias y retrasos serán 

comunicadas al tutor y a los profesores de las materias en las que se 
haya producido la ausencia. Si se trae en papel, el alumno entregará 
la notificación al tutor, tras haberla enseñado a los profesores de las 
materias en las que se haya ausentado.
Cuando un alumno tenga seis o más faltas sin justificar en una 
misma materia y evaluación, se hará imposible la aplicación del 
carácter continuo de la evaluación y se establecerán los 
procedimientos extraordinarios para ser evaluado.
Para poder ausentarse del colegio, una vez iniciado el horario 
lectivo, será necesario el permiso por escrito de los padres, 
siempre que sea posible a través de la plataforma de comunicación 
“Ágora”. El tutor o los tutores del nivel, el coordinador o el Jefe de 
Estudios autorizarán la salida mediante un mensaje en “Ágora” a 
conserjería. Si el alumno se pone enfermo durante la jornada 
lectiva, le recogerá su padre, madre o un familiar autorizado en 
conserjería y firmará en el libro de registros de salida.
En ningún caso se repetirán los exámenes a aquellos alumnos que 
falten ese día a clase y serán evaluados según los criterios que a tal 
efecto hayan acordado cada uno de los departamentos.
En primer ciclo de la ESO, no se realizará ningún examen a los 
alumnos que falten a clase las horas previas y posteriores al 
examen.
En segundo ciclo de la ESO y Bachillerato no se realizará ningún 
examen a los alumnos que falten a clase los días u horas previas de 
la semana de exámenes (no únicamente el día anterior).
Con esto se trata de evitar que aquellos que se quedan en casa 
interfieran en el desarrollo normal de las clases y se generen 
agravios comparativos con el resto de los compañeros.
Como norma excepcional, en aquellos casos donde haya una 
justificación debidamente presentada de carácter médico 
(hospitalización u operación), legal o familiar grave se ofrecerá la 
repetición de la prueba. Este examen se realizará en la semana de 
recuperaciones.
Aquellos alumnos que no superen alguna de las evaluaciones podrán 
hacerlo en el segundo parcial de la tercera evaluación. De manera 

excepcional el colegio podrá ofrecer después de la primera y 
segunda evaluación la posibilidad de recuperar, no siendo 
obligatorio ofertar esta convocatoria por parte del centro. Aquellos 
alumnos que no realicen esta prueba se examinarán a final de curso.

4.- SEGURIDAD. 
Por motivos de seguridad no se permitirá la entrada a familiares o 
acompañantes en el recinto escolar (patios, pasillos y aulas) 
durante los periodos lectivos.
Las bicicletas y patinetes deberán permanecer en el lugar habilitado 
para ello, (zona junto al ascensor). El centro no se hace responsable 
de daños o pérdidas de estos vehículos.
Los alumnos de Primaria acudirán solos hasta los patios para formar 
filas o a sus clases dependiendo del nivel. Para recoger a los 
alumnos de Infantil se aplicarán las normas dadas a principio de 
curso en las reuniones de padres.

5.- RECREOS.
Durante los tiempos de recreo las aulas quedarán cerradas y los 
alumnos deberán permanecer en los patios fijados para cada nivel: 
Infantil (patios de Infantil); Primaria (patios de Primaria); 
Secundaria y Bachillerato (porches del bar y comedor y patios 
adyacentes).
Ningún alumno puede quedarse en las aulas ni en los aseos durante 
el tiempo de recreo, salvo autorización del tutor o profesor 
correspondiente que se responsabilizará del mismo.
Los alumnos que tengan una asignatura fuera del aula, en la hora 
anterior a los recreos, no podrán subir a las clases a dejar su 
material o coger el almuerzo. Deben llevarlo en la hora anterior y al 
acabar dirigirse directamente al patio y subir cuando suene la 
música.

6.- ASEO PERSONAL.
Por respeto y educación se debe asistir al colegio aseado. La forma 
de vestir será la apropiada a la edad de cada alumno y al centro 
educativo al que asisten.
Los alumnos o alumnas no mostrarán la ropa interior. No se 
permitirá el uso de pantalón corto en Secundaria y Bachillerato. Así 

como tampoco se admitirá el uso de tops, prendas de tirantes, 
minifaldas ni prendas o calzado de baño, ni pantalones rotos.
Todos usaremos pantalones tipo “vaquero”, en ningún caso 
prendas deportivas.
No se permite el uso de prendas de vestir con mensajes ofensivos 
que atenten contra los valores que se proponen en el ideario del 
centro, del mismo modo se evitará todo tipo de ropa y accesorios 
que puedan ofender la sensibilidad de los otros.
Estas normas son aplicables a todos los exámenes y pruebas 
oficiales del centro. (Exámenes finales y pruebas extraordinarias)

7- LIMPIEZA.
En las aulas no está permitido comer ni beber. El uso de chicle y 
botellas de agua durante el desarrollo de las clases está prohibido. 
Es necesario que todos colaboremos para que nuestras clases, 
pasillos y patios permanezcan limpios.
Al finalizar las clases los alumnos y alumnas pondrán especial 
interés en dejar las clases ordenadas, evitando dejar cualquier 
objeto en el suelo. Las aulas quedarán cerradas al final de la jornada.
Durante el horario de clases el alumno deberá colocar en el cajón del 
pupitre, estantería o taquilla que le corresponda todo su material 
escolar. No se puede dejar el material en el suelo o encima de las 
sillas, si esto ocurre, serán retirados por el personal de limpieza.
Al finalizar la jornada escolar los alumnos de ESO y Bachillerato 
deberán guardar todo el material en las taquillas o llevarlo a casa, 
dejando los cajones de los pupitres vacíos.
Los alumnos deberán, en todo momento, realizar un buen uso de los 
aseos, ayudando a mantenerlos limpios.

8- CUIDADO DEL MATERIAL.
Respetaremos y utilizaremos correctamente los locales, materiales 
y documentos del centro y los objetos que pertenezcan a cualquier 
miembro de la comunidad educativa.
A los alumnos o las alumnas que individual o colectivamente causen 
de forma intencionada o por negligencia daños a las instalaciones, 
equipamiento informático (incluido el software) o cualquier 
material del centro, así como a los bienes de los miembros de la 
Comunidad Educativa quedarán obligados a reparar el daño causado 
o hacerse cargo del coste económico de su reparación.
9.1 Cuidado del material del Banco de libros
1. El alumnado participante en el banco de libros queda sujeto a la 
obligación de hacer un uso adecuado y cuidadoso de los mismos y 
de reintegrarlos en el centro, una vez finalizado el curso escolar o en 
el momento que cause baja en el centro.
2. El deterioro de los materiales por mala utilización, o la pérdida de 
los mismos, supondrá la obligación, por parte de los representantes 
legales del alumno o alumna, de reponer el material deteriorado o 

extraviado.
3. Los manuales se deben proteger, preferiblemente, mediante el 
uso de cubiertas protectoras, o forrados, y se evitará en cualquier 
caso el uso de rotuladores o bolígrafos. Las actividades se 
trasladarán al cuaderno de ejercicios y no se harán sobre el libro de 
texto o manual curricular, aunque éstos habiliten espacios para la 
realización de ejercicios.
4. Al inicio de cada curso escolar el profesorado explicará las normas 
de conservación exigibles a los usuarios de los libros de texto y del 
resto del material curricular para garantizar el uso en cursos 
sucesivos

9- COMPORTAMIENTO.
Se respetará tanto a los profesores y miembros de la Comunidad 
Educativa como a todos los alumnos del centro, utilizando en todo 
momento una actitud y un vocabulario correcto y adecuado.
Todos los alumnos tienen el deber de respetar el derecho del resto 
de los alumnos a que no sea perturbada la actividad educativa 
dentro y fuera del aula.
Los desplazamientos por el centro en periodo lectivo se harán por 
las escaleras y pasillos correspondientes evitando alterar la 
convivencia colegial.
Todos los alumnos deberán transmitir a sus padres o tutores legales 
toda la información facilitada por el colegio y devolver, en caso de 
que se solicite, la confirmación de entrega.
La comisión de una falta fuera del horario lectivo y/o del recinto 
escolar no será obstáculo para la aplicación de la sanción 
correspondiente, siempre que se constate que la falta tiene una 
relación causa-efecto con la actividad escolar.
Los alumnos deberán evitar actitudes “excesivamente afectuosas” 
en el recinto escolar.
Para aquellos alumnos que presenten problemas de 
comportamiento de manera reiterada, se solicitarán medidas 
educativas por parte del equipo de orientación.
Los alumnos que utilicen dispositivos electrónicos (tablets, 
ordenadores…) harán un correcto uso de este entendiendo por esto 
un uso estrictamente de carácter académico. Está prohibido su 
utilización para cualquier situación que comprometa la atención del 
alumno al desarrollo normal de la clase. En este caso el ordenador 
será bloqueado, el alumno deberá hablar con dirección y será 
sancionado con un parte de disciplina.
En los cursos donde esté vigente el proyecto 1:1 los alumnos deberán 
traer los ordenadores cargados con batería suficiente para aguantar 
toda la jornada lectiva. En caso contrario y en las situaciones donde 
el alumno no pueda hacer uso de su dispositivo para el desarrollo de 
la clase se considerará falta de material.

En el caso en que un alumno sea sorprendido copiando en un 
examen se le pondrá un parte de disciplina. Este acto conllevará el 
suspenso de la evaluación y el alumno permanecerá una semana sin 
bajar al patio de recreo.

10.- ESPACIO SIN HUMOS.
El colegio se define como espacio sin humos.
Está prohibido fumar en todo el recinto escolar, así como el consumo 
y/o posesión de alcohol y/o cualquier sustancia nociva que 
perjudique la salud, la integridad de las personas de la Comunidad 
Educativa o incite a ello. (R.D. 510/1992)

11- APARATOS ELECTRÓNICOS.
Queda prohibido el uso y la muestra de aparatos electrónicos, (tipo 
videojuegos, lectores mp3, teléfonos móviles, smartwatch o 
similares) dentro del recinto escolar, incluyendo los patios de recreo 
y los vestuarios. Al inicio de la jornada los alumnos deberán guardar 
estos dispositivos en las taquillas o mochilas no volviendo a hacer 
uso de ellos hasta que se encuentre fuera del colegio.
El colegio no se hace responsable, en caso de extravío o sustracción, 
de dichos aparatos.
En caso de incumplimiento, el proceso a seguir será el siguiente:
1.- El profesor mandará un parte de incidencias a casa a través del 
alumno.
2.- El teléfono o cualquier otro aparato electrónico retirado, será 
devuelto a los padres del alumno por el
profesor o jefe de estudios en el horario establecido por el centro.
3.- Si un profesor detecta que un alumno durante un examen tiene 
el teléfono móvil u otro dispositivo similar
consigo, se le retirará el examen y quedará automáticamente 
SUSPENDIDO.
El uso de los mencionados aparatos electrónicos o de internet para 
realizar grabaciones, toma de fotografías, retransmisiones en 
streaming, etc. se sancionará actuando según lo previsto en la 
legislación vigente.
El incumplimiento reiterado de cualquiera de las normas del 
colegio, puede conllevar la no participación en alguna de las 
actividades programadas por el Centro. A partir de la acumulación 
de dos partes, o uno grave la comisión de convivencia tomará la 
decisión oportuna.
La Comunidad Educativa velará por el efectivo cumplimiento de 
estas normas y confía en que su seguimiento facilite el normal 
desarrollo del curso escolar.
Las presentes normas, incluidas en el Plan de Convivencia Colegial, 
han sido adaptadas al Decreto de derechos y deberes de la 
comunidad valenciana (Decreto 195/2022).
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Con la entrada en vigor para todos los niveles de la 
LOMLOE, la educación afectivo sexual es una de las 
obligaciones que la nueva Ley educativa impone.

4 EJES CONLLEVAN ESTA EDUCACIÓN
El respeto a la diversidad afectivo sexual
El aprendizaje de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.
El enfoque de igualdad de género a través de la coeducación
La prevención de la violencia de género
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Nuestro Programa de Educación Integral en Afectividad y 
Sexualidad (EducAS) es un proceso que se basa en un currículo para 
enseñar y aprender, siempre con resonancias alegres, de crecimiento, 
acerca de los aspectos cognitivos, emocionales, físicos y sociales de la 
sexualidad. Su objetivo general es preparar a los niños, a las niñas y 
a los jóvenes, aportándoles conocimientos, habilidades, actitudes y 
valores, que les ayudarán a:
· Crecer en salud, bienestar y dignidad;
· Desarrollar relaciones sociales y sexuales saludables y respetuosas;
· Considerar cómo sus elecciones afectan su propio bienestar y el de los 
demás;
· Conocer, entender y proteger sus derechos en esta dimensión, a lo 
largo de la vida.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Ayudar al alumnado a madurar su afectividad y sexualidad en clave de 
desarrollo personal y de crecimiento, valorando la diversidad sexual.

2. Aprender habilidades de autoprotección, en un entorno seguro, como nos 
invita a hacer nuestro programa provincial de Buscando el Bien del Menor.

3. Valorar la sexualidad como algo bueno y positivo referido a toda la 
persona, y adquirir, junto a esto, conciencia crítica sobre la sexualidad hoy.

4. Facilitar espacios de diálogo, escucha, acompañamiento y 
formación, para conseguir una comunicación fluida entre alumnado, familias 
y claustros, sobre el tema de educación sexual.

5. Plantear la moral cristina como base de nuestra ética afectivo-sexual.

6. Potenciar entre el alumnado, las familias y el claustro, el respeto a la otra 
persona en cuanto a las distintas formas de expresar y vivenciar su 
afectividad y sexualidad.

7. Dotar al alumnado de información objetiva y confiable que les ayude a 
disfrutar una afectividad-sexualidad segura, saludable y satisfactoria, tanto en su 
bienestar físico, como cognitivo, emocional y social.

PROGRAMA



Salud
a. Anatomía y fisiología del aparto reproductor
b. Salud Reproductiva
c. Salud Sexual
d. Salud Psicológica (identidad personal, autoestima, 
autoconcepto, emociones)
e. Diversidad funcional y sexualidad

Relaciones
a. Amistad
b. Relaciones románticas
c. Diversidad sexual. Tolerancia-respeto
d. Familias
e. Conducta sexual
f. Moral cristiana

Protección
a. Derechos básicos
b. Información confiable
c. Uso de las tecnologías
d. Consentimiento, privacidad e integridad física
e. Búsqueda de ayuda

Género
a. Igualdad de género y diversidad sexual
b. Prejuicios y estereotipos
c. Violencia de género
d. Cultura, sociedad y sexualidad. Conciencia crítica
e. Influencia de normas y grupos de pares en la 
conducta sexual.

BLOQUES DE CONTENIDO


